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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 
  

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

ESTADOS  25 DE OCTUBRE DE 2022 – SISTEMA ORAL 
 

REG RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO MEDIO DE CONTROL 
FECHA 
PROVIDENCIA 

ACTUACIÓN 
ARCHIVO 
DIGITAL 

1 52835-33-33-001-
2021-0031-(12010) 

MIGUEL PASCAL CUASALUZAN y 
OTROS 

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL REPARACION DIRECTA 18 octubre de 

2022 
PROVIDENCIA QUE REMITE ASUNTO 
POR CONOCIMIENTO PREVIO 

- 

2 52001-23-33-000-
2016-00295-00 

INVERSIONES OBANDO REYES 
LTDA. MUNICIPIO DE IPIALES (N) CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 
21 octubre de 
2022 

PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA 
DE AUDIENCIA DE PRACTICA DE 
PRUEBAS 

10. 

3 52001-23-33-000-
(2021-0427)-00 

DORA LUCIA SUAREZ 
CAGUAZANGO 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
– FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

21 octubre de 
2022 AUTO QUE ADMITE DEMANDA 

12. 

4 52001-33-33-002-
2017-0306-(12119) 

LUÍS DAVID QUINTERO URBINA Y 
OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL REPARACION DIRECTA 18 octubre de 

2022 
PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

- 

5 52 001 23 33 000 
2019 – 0068 00 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES JULIO CESAR PASCUAZA RODRÍGUEZ NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
21 octubre de 
2022 

PROVIDENCIA QUE FORMULA 
REQUERIMIENTO 

049. 

6 52001-33-33-006-
2016-0171-(11974) 

LEIDY JHOANA VELASQUEZ 
ZAPATA 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL REPARACION DIRECTA 18 octubre de 

2022 
PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

- 

7 52001-33-33-008-
2016-0244-(12083) 

PEDRO ANTONIO ESTACIO 
CHAPUES 

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

18 octubre de 
2022 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO 
DE APELACIÓN 

- 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 
  

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

ESTADOS  25 DE OCTUBRE DE 2022 – SISTEMA ORAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS 
 
 
 
 
 

En las páginas subsiguientes se encuentran las providencias notificadas por estados el día de hoy. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
 

 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA    
RADICACIÓN:         52835-33-33-001-2021-0031-(12010) 
DEMANDANTE:  MIGUEL PASCAL CUASALUZAN y OTROS 

DEMANDADO:  NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL 

 
 
 

PROVIDENCIA QUE REMITE ASUNTO POR CONOCIMIENTO PREVIO  
 

  
Encontrándose el presente asunto para estudio de admisión del recurso 

de apelación presentado por las partes demandante y entidad demandada, se 
advierte que el presente asunto sube al Tribunal Administrativo de Nariño, por 

segunda vez, la primera correspondió por reparto al Despacho de la Dra. 
BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABON (Fol. 070 Digital), para que efectuara 
el respectivo trámite y decisión del recurso de apelación concedido por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco (N). 
 

La Oficina Judicial sometió a nuevo reparto designando su conocimiento a 
este Despacho (16 de septiembre de 2022 – Dispositivo SAMAI), sin tener en 
cuenta que es la segunda vez que sube el asunto a esta Corporación, por lo 

tanto, dicho asunto debe ser conocido por quien conoció la primera vez, esto es 
por la H. Magistrada Dra. BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABON. 

 
Así las cosas, remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que corrija 

y efectúe el reparto respectivo. 

 
  

D E C I S I Ó N  
 

 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 

 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de Pasto, con el 
fin de que el recurso de apelación elevado por las partes demandante y entidad 

demandada, sea sometido el presente asunto como nuevo reparto, adscrito al 
despacho de la H. Magistrada Dra. BEATRIZ ISABEL MELODELGADO PABON, 
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PROVIDENCIA QUE REMITE ASUNTO POR CONOCIMIENTO PREVIO   
MIGUEL PASCAL CUASALUZAN y OTROS Vs NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Radicación No. 52835-33-33-001-2021-0031-(12010) 

 

 

para que asuma su conocimiento, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

 
C Ú M P L A S E 

 

 
 

 
 
 

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 

 
 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

 
Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 

 
 

San Juan de Pasto, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

RADICACIÓN:          52001-23-33-000-2016-00295-00 
DEMANDANTE:    INVERSIONES OBANDO REYES LTDA. 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE IPIALES (N) 

 
 

 
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA DE PRACTICA 

DE PRUEBAS  

 
 

Visto informe secretarial que antecede – 19 de octubre de 2022 -, en la 
fecha pasa al Despacho, el presente proceso informando que:  

 
1. El 12 de octubre se recibe memorial con solicitud de impulso procesal 

elevado por el apoderado judicial de la parte demandante – INOBRAS LTDA –, 

con el propósito de solicitar que se programe fecha y hora para que tenga lugar 
la audiencia de pruebas en el asunto de la referencia, en atención a la data del 

proceso – año 2016 – y que ha pasado más que un tiempo prudente desde el 
auto de dos (2) de diciembre de 2021, de allí que, en caso de que la demandada 
no haya dado cumplimiento a ello, tal no constituye impedimento para que se 

dé continuidad al trámite procesal. 
 

2. Para sus efectos, allega de forma adicional, sustitución de poder 
conferido por la Dra. JANETH MARCELA TREJO MELO, al Dr. JAVIER 
MAURICIO OJEDA PEREZ, para que se otorgue el respectivo reconocimiento 

de personería. 
 

Determinadas las anteriores precisiones, y en vista que el Municipio de 
Ipiales (N), hasta la presente fecha ha guardado silencio frente a los respetivos 
requerimientos, procede el Despacho en ordenar el respectivo trámite de 

convocar la fijación de audiencia de práctica de pruebas de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., dentro del asunto de la referencia, y así poder 

continuar el trámite normal del proceso, aplicando en su disponibilidad la 
decisión y términos consagrados en la Ley 1437 de 2011. 
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PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS  
INVERSIONES OBANDO REYES LTDA. – INOBRAS LTDA. Vs MUNICIPIO DE IPIALES (N) 

RADICACIÓN: 52001-23-33-000-(2016-0295)-00 

 

D E C I S I Ó N 
 

Por lo brevemente expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
NARIÑO, Sala Unitaria de Decisión del Sistema Oral, 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: Fijar como fecha y hora de audiencia de práctica de pruebas 

en el proceso de controversias contractuales con radicación número 52001-23-

33-000-(2016-0295)-00, el día miércoles (02) de noviembre de 2022, a 
las tres (03:00 p.m.) de la tarde, la cual se llevará a cabo de manera virtual 

a través del sistema Microsoft Teams y deberán conectarse con diez (10) 
minutos de anticipación para aspectos logísticos con el respectivo auxiliar 
judicial. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva, al Dr. JAVIER MAURICIO 

OJEDA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.380.999 de 
Pasto, T.P. No. 90.563 otorgada por el C. S. de la J., ante la sustitución de poder, 
conferido por la Dra. JANETH MARCELA TREJO MELO, para que actúe en 

representación de la parte Demandante.  
 

Notificaciones en la calle 19 No. 31 b – 30 en la ciudad de Pasto, número 
celular 311 747 84 31 y en el buzón electrónico: jmauricio_ojedap@hotmail.com  

 

TERCERO: Cítese y hágase comparecer por intermedio del apoderado 
judicial de la parte demandante, las personas designadas en la prueba - 

Testimonial y Pericial - decretada dentro del asunto de la referencia, dando 
aplicación a lo regulado en el C.G.P. y bajo disposición de la Ley 2080 de 2021 

 

Para el efecto, el apoderado judicial de la parte demandante, enviará las 
correspondientes citaciones, para lo cual retirará los oficios pertinentes en la 

Secretaría del Tribunal. Así mismo, deberá allegar las constancias de envío 
dentro de los tres (3) días siguientes a su remisión. 

 

CUARTO: REITERAR que las comunicaciones, oficios, memoriales, 
escritos, conceptos, pruebas documentales y demás, con ocasión del presente 

trámite judicial se reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico, adscrito 
ante Secretaría del Tribunal Administrativo de Nariño:   

 

Despacho n° 002: des02tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Por secretaría de la Corporación, líbrense las notificaciones a los correos 
electrónicos correspondientes 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
Magistrado 

 

mailto:jmauricio_ojedap@hotmail.com
mailto:des02tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 

 
               Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 

 
 

San Juan de Pasto, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  52001-23-33-000-(2021-0427)-00 
DEMANDANTE:   DORA LUCIA SUAREZ CAGUAZANGO 
DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

 
 
 

AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
 

  
Al cumplirse con los requisitos contenidos en los artículos 138, 161 y 

siguientes del C.P.A.C.A., y bajo el escrito de corrección, en armonía con el 
artículo 34 de la Ley 2080 de 2021;1 procede el Despacho a admitir la presente 
demanda, de conformidad con el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite procesal, 

se informa a las partes, al Ministerio Público y los terceros interesados, que todas 
las comunicaciones serán dirigidas a través del siguiente canal digital: 

 

des02tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

  
D E C I S I Ó N  

  

En consideración a lo anteriormente expuesto, el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, Sala Unitaria de Decisión   

  
  

R E S U E L V E  

  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, y por conducto de su apoderado 
judicial, instauró la señora DORA LUCIA SUAREZ CAGUAZANGO, identificada 

con C.C. No. 27.532.555 de Pasto (N), contra la NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG). 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena a la Secretaria 

de la Corporación:  
  

                                                           
1 Ley 2080 de 2021. Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 

mailto:des02tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROVIDENCIA QUE ADMITE DEMANDA 

DORA LUCIA SUAREZ Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – F.N.P.S.M.   
RADICACIÓN No. 52001-23-33-000-2021-0427-00  

 

1.- Realizar notificación personal de la admisión de la demanda, a la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), por medio de 
su representante legal o a quien se le haya delegado la facultad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones suministrado en el 
expediente: 

 
a). Nación - Ministerio de Educación Nacional 

 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 

b). Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 
 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co 

 
         2.- Notificar de la admisión de la demanda y de manera personal a la 

señora Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone el artículo 48 
Ibídem, mediante mensaje dirigido buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, anexándose copia de la demanda y sus anexos. 

  
  Procjudadm156@procuraduria.gov.co 

 
3.- En los términos de lo consagrado en el artículo 2° del Decreto Ley 

4085 de 2011, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio en conjunto 

con la demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

 procesos@defensajuridica.gov.co 

 
Esta comunicación no genera su vinculación como sujeto procesal, sin 

perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 
de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina 

el proceso por cualquier causa y de la sentencia. 
  
Para los efectos de las notificaciones de las partes e intervinientes, 

se presumirá en todos los casos, que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del 
destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente 

  

4.- Correr traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio 
Publico, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el termino 

de treinta (30) días, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011. 

  

Tal como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
el traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

5.- Al contestar la demanda la parte demandada deberá:  
  

5.1.- Acatar u observar los aspectos previstos en el art. 175 del C.P.A.C.A.  
  
5.2.- Allegar de manera virtual el expediente administrativo o los 

documentos que tenga en su poder con relación al objeto del proceso. Se le 
advierte o proviene que la inobservancia de tal deber constituye falta 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicialppl@fiduprevisora.com.co
mailto:Procjudadm156@procuraduria.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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PROVIDENCIA QUE ADMITE DEMANDA 

DORA LUCIA SUAREZ Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – F.N.P.S.M.   
RADICACIÓN No. 52001-23-33-000-2021-0427-00  

 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1 
art. 175 del C.P.A.C.A.).  

  
5.3.- En consideración a que el trámite oral contempla la realización de la 

audiencia inicial virtual (Art. 180 C.P.A.C.A.), en la cual cabe la posibilidad de 
conciliación del litigio, se insta a la entidad demandada a gestionar y adelantar 
los trámites necesarios a fin de aportar a la aludida audiencia, de manera 

inmediata a través del correo electrónico y de manera virtual, las certificaciones 
y autorizaciones proferidas por el Comité de Conciliación de dicha entidad.  

 
Oportunamente y surtida la etapa de traslado de la demanda, el Tribunal 

proferida auto fijando fecha y hora para la realización de la audiencia inicial de 

forma virtual, y bajo la plataforma del sistema Microsoft Teams, en la cual la 
entidad y/o parte demandada habrá de manifestar si le asiste o no animo 

conciliatorio, allegando los soportes necesarios para agotar tal etapa.  
  
6.- En acatamiento de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 171 del 

C.P.A.C.A. y en orden a cubrir los gastos ordinarios del proceso, la parte actora 
depositará en efectivo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA – Código 

Convenio n°. 14975, cuenta corriente única nacional n°. 3-0820-000755-4 a 
órdenes de este Tribunal, la suma de cien mil pesos m/cte. ($100.000), dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de esta providencia, termino dentro 

del cual la parte actora, allegara copia de la consignación a la secretaría general 
del Tribunal.  

  
7.- Conforme lo dispone el artículo 171, numeral 1° de la Ley 1437 de 

2011, notifíquese por estados electrónicos a la parte demandante y a su 

apoderad@ judicial, en los términos del artículo 201 Ibídem, modificado por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, esto es, por estados, en el siguiente link: 

www.ramajudicial.gov.co,TribunalesAdministrativos/Nariño/Tribunaladministrat
ivo02/Estados electrónicos  

  
  Así mismo, y de conformidad a lo previsto en el artículo 201 del C.P.A.C.A., 
se deberá remitir mensaje de datos al correo electrónico del apoderad@ judicial 

de la parte demandante, al ser suministrado en el escrito de demanda:  
  

 Notificación al canal digital: roaortizabogados@gmail.com 
 

 

CÓPIESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Providencia estudiada y aprobada en Sala Unitaria de Decisión de la fecha 

 
 
 

 
 

 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 
 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co,tribunalesadministrativos/Nari%F1o/Tribunal
http://www.ramajudicial.gov.co,tribunalesadministrativos/Nari%F1o/Tribunal
mailto:roaortizabogados@gmail.com


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
 

 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA  
RADICACIÓN:  52001-33-33-002-2017-0306-(12119) 
DEMANDANTE: LUÍS DAVID QUINTERO URBINA Y OTROS 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL 

 
 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 

 
Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante, 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 05 de agosto de 2022, 
en el cual, declaró probada, de oficio la excepción de CADUCIDAD de la acción, 

y negó las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la referencia. 
 

El Juzgado, mediante auto proferido el 05 de octubre de 2022, concedió 
el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 

implementado en la Ley 2080 de 2021. 
 

Mediante acta individual de reparto de fecha 12 de octubre de 2022, el 
proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 
MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 

Corporación fechado el día 14 de octubre de 2022, fue entregado bajo 
plataforma virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 

esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   
 

La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
LUÍS DAVID QUINTERO URBINA Y OTROS Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Radicación n°. 52001-33-33-002-2017-0306-(12119) 
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D E C I S I O N 

 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 
 

 
R E S U E L V E 

 

 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 05 de agosto 

de 2022, dentro del proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 

Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 

 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
  

San Juan de Pasto, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO    
    DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
RADICACIÓN:  52 001 23 33 000 2019 – 0068 00 
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
DEMANDADO:      JULIO CESAR PASCUAZA RODRÍGUEZ 
VINCULADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

  
   

PROVIDENCIA QUE FORMULA REQUERIMIENTO 
 
 

  Mediante nota secretarial que antecede, se reporta al Despacho que la apoderada 
judicial de la parte demandante, ha solicitado nulidad por indebida notificación de la 
sentencia de primera instancia, por las razones que consigna en el escrito que reposa en 
carpeta digital 047. 
 
  Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso y necesario requerir de manera inmediata 
a la Secretaría del Tribunal, para efectos que se pronuncie respecto del incidente formulado. 
  

 
D E C I S I Ó N 

 
 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, Sala 
Unitaria de Decisión, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: REQUERIR de manera inmediata a la Secretaría del H. Tribunal 
Administrativo de Nariño – Despacho 002, a fin de que se sirva rendir informe sobre el escrito 
incidental planteado por la mandataria judicial de la parte demandante en el asunto de la 
referencia. 

 
Termino: 1 día 
 
 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
 

 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA  
RADICACIÓN:  52001-33-33-006-2016-0171-(11974) 
DEMANDANTE: LEIDY JHOANA VELASQUEZ ZAPATA 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
 

Dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 16 de diciembre de 2021, en el 
cual, negó las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la referencia. 

 

El Juzgado, mediante auto proferido el 04 de febrero de 2022, concedió el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en el efecto 

suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación, aplicando el procedimiento 
implementado en la Ley 2080 de 2021. 

 

Mediante acta individual de reparto de fecha 08 de septiembre de 2022, 
el proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 13 de septiembre de 2022, fue entregado bajo 
plataforma virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 

La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
LEIDY JHOANA VELASQUEZ ZAPATA Vs. NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación n°. 52001-33-33-006-2016-0171-(11974) 

 

2 

D E C I S I O N 

 
 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 

 

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 16 de diciembre 

de 2021, dentro del proceso de la referencia.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 
Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  
 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  
 

 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
 

 
San Juan de Pasto, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  52001-33-33-008-2016-0244-(12083) 
DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO ESTACIO CHAPUES 

DEMANDADA:  NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL 

 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 
 

Dentro del término legal, la apoderada judicial de la parte demandante, 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 16 de diciembre de 2021, 
en el cual, negó las pretensiones de la demanda, dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El Juzgado, mediante auto proferido el 22 de agosto de 2022, concedió el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, en el efecto 
suspensivo y ordenó su remisión a esta Corporación. 

 

Mediante acta individual de reparto de fecha 05 de octubre de 2022, el 
proceso de la referencia fue asignado al despacho del H. Magistrado Dr. ÁLVARO 

MONTENEGRO CALVACHY, en el cual por medio de secretaría de la 
Corporación fechado el día 07 de octubre de 2022, fue entregado bajo 
plataforma virtual SAMAI adscrito ante despacho.   

 
En consecuencia y de conformidad con el artículo 67 numeral 1 y 3 de la 

Ley 2080 de 20211 encontrándose debidamente sustentado el recurso de alzada, 
esta judicatura admitirá el recurso de apelación.   

 

La notificación de la señora Agente del Ministerio Público será personal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

 

                                                           
1 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así́: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: El recurso deberá́ interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió́ la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 3. Si el recurso fue sustentado 

oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá́ mediante auto en el que se dispondrá́ remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá́ sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 



 
 

PROVIDENCIA QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
PEDRO ANTONIO ESTACIO CHAPUES Vs. NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

Radicación n°. 52001-33-33-008-2016-0244-(12083) 

 

2 

D E C I S I O N 

 
 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
NARIÑO, Sala Unitaria del Sistema Oral, 

 

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida por el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto (N), el día 16 de diciembre 

de 2021, dentro del proceso de la referencia.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora 
Agente del Ministerio Público de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado  
 

 

 

 

 

 

 

 


